
  

  

Guayaquil, 10 de Agosto de 2017 

_ ABOGADO ATILANO NOGALES LABORDE. 

Ciudad. 

_ la Compañía en Constitución AGENCIA DE VIAJE EUGETRAVEL S.A. han 

acierto, por unanimidad, nombrarlo PRESIDENTE de la compañía, por e 

estatutario de CINCO AÑOS. En virtud de este nombramiento, Ud. Eje , 

Representación Legal de la compañía conjunta y/o separadamente con el GERENI 

GENERAL, de conformidad con el artículo décimo cuarto de los estatutos. 

   

   
AGENCIA DE VIAJE EUGETRAVEL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Sexagésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 8 de Agosto de 

2017.- 

  

    
     

   

Atentamente. 
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ARIA NOGALES LABORDE 

Accionista Fundadora. 

RAZON: ABOGADO ATILANO NOGALES LABORDE, portador de la cédula 0900533290 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía AGENCIA DE VIAJE EUGETRAVEL S.A.- 

Guayaquil, 10 de Agosto 2017.- : 
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ARTOS UE En 
S INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ASEO ADJUNTA,       

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.826 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2017 

i HORA DE REPERTORIO: 15: 36'    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registr 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
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compañía denominada: AGENCIA DE VIAJE EUGETRAVEL S.A., de 
fojas 34.141 a 34.152, Registro Mercantil número 2,960, 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía AGENCIA DE VIAJE EUGETRAVEL S.A., 
a favor de EUGENIA MARIA NOGALES LABORDE, de fojas 36.858 a 
36.862, Registro de Nombramientos número 10.11f.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía AGENCIA DE VIAJE EUGETRAVEL S.A., a favor de 
ATILANO NOGALES LABORDE, de fojas 36.863 a 36.867, Registro de 
Nombramientos número 10,112.- 
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DELEGADO 

Guayaquil, 23 de agosto de 2017   
REVISADO 0) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
De conformidad con lo que dispone en Numeral 5 del Art. 18 de la 
Ley Notarial vigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de 

fojas es fiel copia al original que se me exhide.- 

 


